
               JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                Armenia Q., Junio Dieciséis (16) de dos mil veintiuno.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2019-
00343-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a Despacho del señor Juez, escrito de contestación, por parte de la vinculada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. (Archivo 11). No propuso 
excepción alguna. Sírvase proveer. 

  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y 
S.S., se tiene por contestada la demanda, por parte de la vinculada COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

SE RECONOCE personería al abogado JEIMMY CAROLINA BUITRAGO 
PERALTA, con T.P. No.199.923 del CSJ y C.C. No.53140467, para obrar en 
representación de la vinculada. 

 

Como el Despacho viene obrando en consonancia con lo dispuesto por los artículos 
2 y 3 del Decreto 806 de 2020, que señalan que es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos y se cuenta con la disponibilidad para obrar en consecuencia, sin más 
consideraciones, se dispone citar a las partes para la continuación de la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 77 del 
CPTSS, para el día jueves 24 de junio de 2021, a partir de las 8:00 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE. 
    
   

   
LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO    

Juez     
  
16/06/2021  
Caf  
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